
 

 
 
Programa Hogares Insulares 

 

Entregan alojamiento y alimentación a estudiantes de Juan Fernández e Isla de Pascua 

que deben trasladarse desde sus comunas de origen hacia el continente para seguir 

con sus estudios de educación superior. 

 

 

Requisitos para Postular: 

- Residir en la isla Juan Fernández o Isla de Pascua, por lo que requieren 
trasladarse desde su lugar de origen a otro sector para continuar sus estudios. 

- Contar con un tramo en el Registro Social de Hogares (RSH). 

- Estar matriculado en una institución de educación superior reconocida por el 
Estado. 

- Estudiantes con título técnico y/o profesional no podrán postular a este 
beneficio. 

- Estudiantes que cursen carreras a distancia, semi presencial y post grados no 
podrán postular a este beneficio. 
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